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"2016- Año del Bicentenario de la Declaración de la Independen'cía Nacional"

:Mínísten'o áe Saruá
Secretaria de <PoCíticas,
IJ?sgufacióne Institutos

)l.:N:M.)l.'T.

DISPOSICiÓN N"
12040

BUENOS AIRES, 2 8 OCT, 2016

VISTO el Expediente NO 1-47-11132-13-2 del Registro de esta

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA

MÉDICA Y

CONSIDERANDO:

Que por las referidas actuaciones la firma GOBBI NOV IG S.A.

solicita la modificación de rótulos y prospectos de la especialidad medicinal

denominada PARTOGAMMA SD 1 GAMMAGLOBULINA HUMANA ANTI Rlo (D),

forma farmacéutica: SOLUCION INYECTABLE, autorizada por el CertifiJado N°

33.272.

incoado.

previstos

Que a fojas 117 la peticionante desiste fehacientemente dei i'ámite

I
Que la referida manifestación de voluntad se realiza en los términos

I
por el artículo 66 del Reglamento de Procedimientos Adminis~ratjv05

aprobado por Decreto N° 1759/72 (to.1991).

Que tal desistimiento importa la clausura de los actuados en el

estado en que se hallaren, conforme con lo establecido en el artículo N° pl del

mencionado reglamento. 1
Que la Dirección de Evaluación y Control de Biológi .os y

Radiofármacos, la Direccional Naciona; del Instituto Nacional de Medicame~tos y
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Decretos Nros. 1490/92 y 101 de fecha 16 de diciembre del 2015.

Que se actúa en ejercicio de las facultades

,
I
I
I,

intervención de su
I,
I,

conferidas 1, por los
I
I
I,
I
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Secretaría áe PaCíticas,
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la Dirección General de Asuntos Jurídicos han tomado la

competencia.

Por ello,
i,

I

I
EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL bE

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

considerando de la presente disposición.

Dirección de Gestión de Información Técnica, Cumplido, archívese.

ARTÍCULO 10,- Declárese la conclusión por desistimiento del procedimiento
I

iniciado por expediente N° 1-47-11132-13-2 por los argumentos vertidoJ en el,
I
I
I

ARTÍCULO 20._ Dispónese el archivo de los presente actuados., \

/ '
ARTÍCULO 3°.- Regístrese; por la Mesa de Entradas notifíquese al interesado,,

"haciéndole entrega de la copia autenticada de la presente disposición, gíres~ a la
11
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IDr. ROSERrO LE

~uba(jmll1lstrador Naclona
.~ ~' " A_'.l'.
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